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En los últimos meses he recibido varias consultas de qué es pu-
blicable o no en nuestra revista Universidad y Sociedad. Para dar 
respuestas a tales consultas haremos reflexiones en este editorial.

Para que haya desarrollo de la ciencia y la tecnología en una so-
ciedad determinada deben realizarse cinco actividades denomi-
nadas científicos- técnicas que son:

•• Educación o formación de investigadores

•• Investigación Científica

•• Servicios Científicos Técnicos

•• Información y difusión de la conocimientos

•• Conducción  y Administración de Ciencia y Tecnología

La información y difusión de conocimientos científico-técnico 
es aquella actividad cuyo objetivo es hacer que los conocimientos 
lleguen al mayor número posible de usuarios. Estas actividades 
se dividen en servicios de documentación, es decir, el almacena-
miento y clasificación de información científico – técnica y ser-
vicios de difusión a través de diversos medios como los talleres, 
eventos científicos, publicaciones, etc. 

Las revistas científicas son definidas como una publicación pe-
riódica que posee una presentación fija y contiene artículos cien-
tíficos técnicos para su publicación, en correspondencia con las 
normas de redacción que establezca dicha revista.

La producción editorial de las universidades ha tenido un impor-
tante desarrollo en los últimos años lo que ha implicado que este 
tipo de instituciones deban realizar considerables esfuerzos para 
lograr mayores niveles de profesionalización en su producción. 

En tales condiciones, considerar la perspectiva y prospectiva 
editorial de las universidades comienza a manifestarse como un 
interesante reto para ubicar la dimensión real de la producción 
editorial en las universidades. La producción de estas editoriales 
universitarias representa uno de los enlaces críticos de la pro-
ducción intelectual de los académicos con el público lector. El 
compromiso que asumen las editoriales universitarias es producir 
con la calidad y cantidad requerida en la actual sociedad del co-
nocimiento para la sociedad en que se desarrolla.

El proyecto de la revista “Universidad y Sociedad” (UyS) nació 
como una iniciativa universitaria para socializar los resultados del 
quehacer científico, tecnológico e innovador que contribuyen a la 
conceptualización de diversos problemas sociales y educacionales 
que dan a las universidades un papel protagónico en la solución 
de la problemática de la ciencia, la tecnología y la sociedad. A 
partir del año 2009, la revista publica artículos científicos, ensa-
yos y reflexiones sobre la problemática que encierra la relación 
universidad – sociedad.   

Los  principios fundamentales que tiene esta publicación son:

1.	 El carácter científico, implica que lo que se publicará serán 
artículos elaborados a partir de la investigación y la inno-
vación, con resultados claros, medibles y irrefutables, donde 
estén presentes lo científico e innovador de los problemas del 
impacto de la universidad en la sociedad.

2.	 Su informe debe ser preferentemente multidisciplinario. Por 
lo tanto en sus artículos la sociedad debe ser entendida como 
una cadena de conocimientos entre diferentes ámbitos eco-
nómico, político, cultural, social, ambiental, tecnológico etc., 
todos interrelacionados entre sí. 
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3.	 El interés fundamental de la revista es analizar, interpretar y 
comprender las investigaciones que hacen las universidades 
como parte de una cultura  de los  habitantes de una región 
determinada y su entorno para ayudar a socializar trabajos, 
en un mundo cada vez más informatizado y con tendencia a 
una economía basada en el conocimiento. 

Basado en estos principios los editores invitan a la presenta-
ción de artículos que expresen resultados relevantes e impactos 
para una mejor gestión universitaria de los procesos sustantivos 
de formación de profesionales, ciencia, tecnología e innovación 
y proyección social para el desarrollo, que sean originales y que 
muestren aportes científicos, de reflexión y análisis teórico, con 
una pertinente significación práctica del  logro del encargo social 
de la universidad en el actual contexto internacional y los con-
textos locales.

Desde las distintas disciplinas y también desde un abordaje mul-
tidisciplinario de la relación universidad - sociedad, estarían en-
focados los siguientes tópicos:

•• Ciencia, tecnología y sociedad

•• Desarrollo humano y bienestar a lo largo de la vida

•• Desarrollo socioeconómico local

•• Derecho

•• Estudios socioculturales

•• Patrimonio sociocultural

•• Comunicación social

•• Informatización de la sociedad

•• Ciencias pedagógicas

•• Ciencias de la educación

•• Didáctica y dirección de la educación superior

•• Tecnologías educativas y recursos de aprendizaje

•• Gestión del desarrollo agrario sostenible

•• Administración de empresas

•• Ciencias económicas y contables

•• Diseño gráfico, mercadeo y publicidad

•• Capital natural

•• Producción más Limpia

•• Gestión del saneamiento urbano

•• Manejo integrado de zonas costeras

En conclusiones es admitido cualquier artículo que sea capaz de 
justificar las siguientes frases de José Martí, escritas para la publi-
cación La América. Nueva York, en noviembre de 1883;  “Mundo 
nuevo corresponde la Universidad nueva [….] Es criminal el divor-
cio entre la educación que se recibe en una época, y la época. Educar es 
depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido: 
es hacer a cada hombre resumen del mundo viviente, hasta el día en 
que vive: es ponerlo a nivel de su tiempo, para que flote sobre él, y no 
dejarlo debajo de su tiempo, con lo que no podrá salir a flote; es prepa-
rar al hombre para la vida.


